ESCRITO DE ALEGACIONES
 

ILMA. SRA. DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
 

D ___________________________________, en representación del Centro concertado denominado "_______", sito en ________, calle  ____________________________, como proceda en Derecho
 

EXPONE:

 

Que se ha recibido en el Centro antes citado, escrito de la Dirección Provincial de Educación de Valladolid en el que solicita determinada información sobre el precio comunicado del Servicio Complementario ___________/de la actividades extraescolar ____________. 
Que, no estando conforme con dicho acto y, como quiera que lesiona y perjudica legítimos intereses y, no se ajusta a derecho, todo sea dicho con el debido respeto y, en términos estrictos de defensa, por medio del presente escrito interpongo ESCRITO DE ALEGACIONES, en tiempo y forma con base a los siguientes

F U N D A M E N T O S

(En su caso): SERVICIOS COMPLEMENTARIOS:
En su escrito de fecha _______, se nos requiere para que aclaremos algunos de los extremos referidos al precio del servicio complementario de _________. Sin embargo, entendemos que la Dirección Provincial de Educación no está facultada para solicitar información sobre el precio comunicado, por lo siguiente:

Hay que tener en cuenta la sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero de 2007, dictada en recurso de casación 2229/2002, por la que se ratifica la sentencia de instancia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, por la que se declara la nulidad de determinados preceptos del Decreto 56/93 de 23 de febrero de la Generalidad de Cataluña. Expresamente el Tribunal Supremo dice: “la autorización de la Administración se contrae tan solo al cobro de las cuotas por actividades escolares complementarias ya que el cobro de las cuotas por actividades extraescolares y por el uso de los servicios escolares lo autoriza el Consejo Escolar y lo comunica a la Administración”. Es decir, que quien aprueba el precio de los servicios escolares complementarios no es la Dirección Provincial de Educación, sino que es el Consejo Escolar del Centro, siendo la única competencia de la Administración educativa la de recibir por parte del centro concertado la comunicación del precio de los servicios. Por tanto la Dirección Provincial de Educación no puede autorizar ni desestimar los precios de los servicios complementarios de los centros privados concertados, sino simplemente limitarse a comprobar que, efectivamente, el Consejo Escolar ha autorizado el precio propuesto. 

Siguiendo con la doctrina emanada de la referida sentencia del Tribunal Supremo, la solicitud de aclaración para la posterior autorización de precio de los servicios complementarios presentada por el centro, sería nula de pleno derecho toda vez que el órgano competente para la autorización de los precios de los servicios complementarios no es la Dirección Provincial de Educación sino el órgano de control del propio centro, esto es, el Consejo Escolar.

En caso de que existiera alguna irregularidad en el precio aprobado por el Consejo Escolar, la Intervención Territorial en los controles financieros que puede realizar a los centros concertados (artículo 41 del Reglamento de Conciertos Educativos) podrá llevar a cabo las actuaciones correspondientes a efectos de clarificar el posible incumplimiento de la normativa sobre conciertos del precio autorizado.
(En su caso):  ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:
En su escrito de fecha _______, se nos requiere para que aclaremos algunos de los extremos referidos al precio de la actividad extraescolar  de _________. Sin embargo, entendemos que la Dirección Provincial de Educación no está facultada para solicitar información sobre el precio comunicado, por lo siguiente:

La Administración Educativa no tiene competencia para autorizar el precio de las actividades extraescolares, ya que, según establece la LODE en su artículo su artículo 51.3, el precio de dichas actividades lo determina el Consejo Escolar del Centro y, simplemente, se limita a comunicar el precio autorizado por el Consejo Escolar a la Dirección Provincial de Educación, para su conocimiento, no para su autorización. 

En los centros concertados, las actividades extraescolares, así como las correspondientes cuotas que deban aportar los usuarios, deberán ser aprobadas por el Consejo Escolar del centro y comunicadas a la Administración educativa correspondiente.

Por tanto, el criterio argumentado por la Dirección Provincial para solicitar aclaración sobre el precio comunicado, no tendría efectividad alguna, ya que, repito, el órgano competente para la autorización o denegación no sería la Dirección Provincial de Educación.
En caso de que existiera alguna irregularidad en el precio aprobado por el Consejo Escolar, la Intervención Territorial en los controles financieros que puede realizar a los centros concertados (artículo 41 del Reglamento de Conciertos Educativos) podrá llevar a cabo las actuaciones correspondientes a efectos de clarificar el posible incumplimiento de la normativa sobre conciertos del precio autorizado.
Y por todo ello, A V.I.

SOLICITO: Que tenga por presentado este escrito con la documentación que se acompaña, se sirva admitirlo y tenga por presentado escrito de alegaciones contra la comunicación recibida de fecha _______, y dicte resolución por la que, declarando la nulidad del acto impugnado, proceda reconocer que la Administración educativa no está facultada para autorizar los precios de las actividades extraescolares/servicios complementarios comunicados.

En _______, a __ de _________de 2011.

Fdo.

Representante del titular.
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